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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
del Juzgado de lo social número 9 de Ma-
drid y su provincia.

Hago saber: Que por resolución del día
de la fecha dictada en los presentes autos
seguidos a instancias de doña Gina Pasto-
ra Gómez Troya, contra “Global Sales So-
lutions Line, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por despido, registrado con el
número 1.431 de 2009, se ha acordado ci-
tar a “Global Sales Solutions Line, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 3 de noviembre
de 2009, a las dieciséis y diez horas, para
la celebración de los actos de conciliación
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar
en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 9, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse, con la adverten-
cia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Global Sales Solutions Line, Socie-
dad Limitada”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 1 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/33.113/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
del Juzgado de lo social número 9 de Ma-
drid y su provincia.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha dictada en los presentes autos, se-
guidos a instancias de don Ángel Sánchez
Martín, contra “De la Osa, Sociedad Anóni-
ma”, en reclamación por despido, registrado
con el número 1.433 de 2009, se ha acorda-
do citar a “De la Osa, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 3 de noviembre de 2009, a las
dieciséis horas, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 9, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “De la Osa, Sociedad Anónima”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 2 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/33.101/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 59 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Víctor Daniel Alva García, contra la empre-
sa “Conse Hostel, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado auto de subroga-
ción de fecha 31 de julio de 2009, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 31 de julio
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
dar cuenta a su señoría del anterior escrito
presentado por el Fondo de Garantía Sala-
rial.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 31 de julio de 2009.

Parte dispositiva:

Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-
rantía Salarial en el crédito de quienes se

menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía de 13.763,35 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, y dado el ig-
norado paradero de la ejecutada, notifíquese
la presente resolución por medio de edictos
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Así lo mando y firmo.—El magistrado-
juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Conse Hostel, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 31 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/32.242/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 53 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Virginia Elízabeth Salas Rora, contra la em-
presa “Conse Hostel, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado auto de subro-
gación de fecha 31 de julio de 2009, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 31 de julio
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
dar cuenta a su señoría del anterior escrito
presentado por el Fondo de Garantía Sala-
rial.—Doy fe.

Auto

En Madrid, a 31 de julio de 2009.

Parte dispositiva:

Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-
rantía Salarial en el crédito de quienes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía de 5.883,53 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, y dado el ig-
norado paradero de la ejecutada, notifíquese
la presente resolución por medio de edictos
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

a fin de que comparezca el día 23 de junio
de 2010, a las nueve y diez horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 9, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “ARS Network, Sociedad Anónima”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 29 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/32.773/09)


